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3. ° Los Directores que sean nombrados para los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media citados en el número primero 
tomarán posesión de sus cagos ante los Rectores de las Uni
versidades a cuyp distrito corresponda el Instituto respectivo 
y los Delega dos-Jefes de Estudios de las Secciones Delegadas 
ante el Director del Instituto a que pertenezca cada Sección 
Delegada. Todos ellos se posesionarán a partir de 1 de sep
tiembre próximo.

4. ° Los Directores de los Institutos a que se refiere esta 
Orden deberán elegir provisionalmente habilitados, elevando 
luego su propuesta a la Subsecretaría del Ministerio (Sección 
de Presupuesto y Programación Económica) con traslado a 
la Sección Económica de Enseñanza Media

5. ° Se autoriza a los mismos Directores para designar pro
visionalmente a la totalidad de los cargos directivos de sus 
Institutos cuando no sea posible ‘ la reunión del Claustro en 
tiempo oportuno, debiendo dar cuenta inmediatamente a la 
Dirección General de Enseñanza Media.

6. ° Los Catedráticos y Profesores adjuntos numerarios que 
en virtud de concurso de traslado hayan sido destinados a los 
citados Centros tomarán posesión de sus cargos entre el 1 de 
septiembre y el 1 de octubre próximos, dando cuenta a la 
Dirección General de Enseñanza Media.

7. ° En la convocatoria extraordinaria de septiembre del 
presente año sólo podrá admitirse en los citados Centros ins
cripciones para examen de ingreso. Los alumnos repetidores 
de los diferentes cursos deberán verificar sus exámenes de sep
tiembre en el mismo Centro de su última inscripción.

8. ° Los Directores podrán establecer plazos especiales para 
las inscripciones de alumnos oficiales correspondientes al año 
académico 1966-67 en estos Centros nuevos, con la condición 
de que ninguno venza después del 31 de octubre. Las fechas 
de estos plazos serán anunciadas públicamente con la antela
ción necesaria y comunicadas a la Inspección de Enseñanza 
Media del Distrito Universitario respectivo.

9. ° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Me
dia para que adopte las medidas complementarias que exija 
la apertura de estos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1966

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Media-

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de construcción de una 
Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Beas del Segura 
(Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 21 de 
junio para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, de Beas del Segura, provincia de Jaén, 
por un presupuesto de contrata de 4.715.784 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Juan Manuel Antonio Alvarez Robles, en la que consta que la 
proposición más ventajosa es la suscrita por don Luis Villar 
Hurtado, residente en Torreperogil, calle de España, número 16, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 18,05 
por 100, equivalente a pesetas 851.199,02, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en pesetas 3.864.585,07;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Luis Vi

llar Hurtado, residente en Torreperogil, calle de España, nú
mero 16, las obras de construcción de Sección Delegada mixta 
tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media, de Beas del 
Segura, provincia de Jaén, por un importe de pesetas 3.864.585,07, 
que resultan de deducir 851.199,02 pesetas, equivalente a un 18,05 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
de 4.715.784,09 pesetas que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 3.864.585,07 pesetas, base del precio 
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se 
distribuye de la siguiente forma: 667.494,79 pesetas con cargo al 
presupuesto vigente, y 3.197.090,28 pesetas, para el ejercicio 
de 1967.

Segundo.—-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta- 
mente en 4.003.395,19 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 735.637,41 pesetas con cargo al crédito número 345.611, 
apartado A) del vigente presupuesto, y 3.267.757,78 pesetas, para 
el ejercicio de 1967.

Tercero.—Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi

cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 188.631,36 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Beas del Segura (Jaén).

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de construcción de edificio para Escuela 
de Artes Aplicados y Oficios Artísticos de Ubeda 
(Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 14 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artítiscos de Ubeda, provincia de Jaén, por un presu
puesto de contrata de 11.540.612,49 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Juan Puig Lázaro—Velázquez, 4—, .en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don José Montijano 
Aguayo, residente en Torredonjimeno, calle de Caballero de 
Gracia, número 55, que se compromete a realizar las obras con 
una baja de 17,60 por 100, equivalente a pesetas 2.031.147,79, 
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente 
en pesetas 9.509.464,70;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don José Mon

tijano Aguayo, residente en Torredonjimeno, calle de Caballero 
de Gracia, número 55, las obras de construcción de edificio para 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ubeda, provin
cia de Jaén, por un importe de pesetas 9.506.464,70, que resul
tan de deducir 2,031.147,79 pesetas, equivalente a un 17,60 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 11.540.612,49 que sirvió de base para la subasta.

Segundo.—Que en consecuencia el prespuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 9.722.539,59 pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudi- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 461.624,49 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1966.—El Subsecretario, Luis Legaz,

Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Ubeda (Jaén).

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de construcción 
de la Biblioteca Pública de San Roque (Cádiz).

Visto el proyecto de obras de construcción de la Biblioteca 
Pública de San Roque (Cádiz), redactado por el Arquitecto don 
José Cáceres Tribiño;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone en 
la siguiente forma: Ejecución material, 558.916,84 pesetas; plu- 
ses, 48.601,46 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 83.837,53 
pesetas; importe le contrata, 691.355,83 pesetas; honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, según tarifa 1.a, grupo 4.°, 
el 2,15 por ciento, descontado el 2 por 100 que determina el 
Decreto de 7 de junio de 19?3, 11.776,38 pesetas; ídem, ídem por 
dirección, 11.776,38 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección. 7.065,82 pesetas. Total, 721.974,41 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 do la Ley de 
Contabilidad, de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don José Hidalgo Gómez, que se com
promete a realizarlas por la cantidad de 690.000 pesetas, lo que


